
 

  

  

   

 

    

 

RIM alCDE

mación EA
OCIEDAD * | anónimaES

¿SySAAo 3” y

Jaime sliGranadosMutis,+«quién. declata. ser.:cd . Z

 

il; on,domicilioen. el Cantón,a



ct amplia y entera. libertad,ara locualme presentaron la minuta

2 del tenor «siguiente:SEÑORITA NOTARIA:Sirvase incorporar

-. en el“registro: de escrituras públicas que se encuentra"a su. :L
a

. CATBO,* una. por*la.«cual.conte. la Transffort ión _de-Ja :

Sociedad Anónima' MEISTERBLUE S.A.en, Compañía de.

Resp »sobilidiad:Limitado; 'Reforma y. Codificación” del al

. Estatuto: “Séctal, al tenor”dellas cláusulas y declaraciones 8

“siguientes: CLÁUSULAPRIMERA: OTORGANTE:- _Uno.Uno.-

“Intervieneen-14celébración de:esta escritura pública, y:hacen
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10 -las declaraciones:“queen”ella”.se”:“expresan,la:ING, “GINAo o

11PATRICIAPARDO!NAVARRETEyel'ING.JAIMEALBERTO
12 4 ÁDOS-MUTIS/ (en adelante los:repressritaitan por:los

13 derechos que representardeMEISTERBLUESia!(en“adelante :

14: compañía)'en-súscalidades de PRESIDENTE/yGBRENTE
15 : “GENERALen:su ordeñ, y obrando de acuerdo.conlo:tesuelto

16 en la Sesión:de Junta General:Extraordinariade“Accionistas A :

17 celebradael SEIS"DE DICIEMBREDE_DOS-MILQUINCE, (en
¡UN adelante la Junta).cuya“Acta,en copia.“certificada, «se agrega a EN

   

19 lapresente escritura pública para: queformeparte integranteo

20de la: misma. CLÁUSULA .SEGUND; : >ANTECE¿DENTES  

os 21 .Dos.Uno.- La compañía:se constituyó: mediante.escritura N o .

| 22“pública. otorgada ante. el“Notario,Trigésimo.Octavé.del:cantón Po. >2

- 23. Guayaquil, abogado. Humberto: MoyaFlorés, El: veinticinicó de :

24 noviembpre de. dosmil dez, aprobada 'mediante:resolución

25 número.SC. 1J, DJC. G. Diez. Cero Cero:«Cero' Ocho Tres Uno D

26 Uno.(SC. 13. DIC.G.: 10.00083114dictada:porelabogado Juan'

yr«BrandoAlvarez Subdirector delDepartamento Juridico. de-: 2.

8.:Compañías;:deJainte
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fecha primero de diciembre de dos mil diez, e inscrita en el

Registro Mercantil de Guayaquil el primero de diciembre de dos

mil diez; Dos.Dos.- La compañía Cambió su domicilio,

Reformó y Codificó su Estatuto Social mediante escritura

pública otorgada ante la Notaria Suplente Trigésima del Cantón

Guayaquil, abogada Wendy María Vera Ríos, el veintiséis de

junio de dos mil doce, aprobada mediante resolución número

SC-IJ-DJC-G- Trece - Cero Cero Cero Tres Cinco Cuatro Cero

(SC-IJ-DJC-G-13-0003540), dictada por el abogado Victor

Anchundia Places, Intendente de Compañías de Guayaquil, e

inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil de Daule el

diecisiete de junio de dos mil trece, y en el Registro Mercantil

del Cantón Guayaquil el veintiocho de agosto de dos mil treGe.

Dos.Tres.- La compañía Aumento su Capital y Reformo su

Estatuto Social mediante escritura pública otorgada ante la

Notaria Encargada Trigésima Septima/úel Cantón Guayaquil,

abogada Wendy María Vera Ríos, el veintiuno de noviembre de

dos mil trece, aprobada' mediante resolución número SC-IJ-

DJC-G- catorce - Cero Cero Cero Cero Seis Siete Nueve (SC-IJ-

DJC-G-14-0000679),- dictada por el abogado Rafael Balda

Santistevan, Intendente de Compañías de Guayaquil, e inscrita

en el Registro de la Propiedady Mercantil de Daule el trece de

marzo de dos mil catorce. Dos.Cuatro.- La Junta por

unanimidad de votos resolvió: a) Transformar de la compañía

de sociedad anónima a compañía de responsabilidadlimitada;
a SUMARÍA paRzo,

y, b) Reformar y codificar su estatutos tal OA
SAM, 3/8 NOT

del Acta de la Junta que se agreY Aogtata SÉzitugamin

como documento habilitante, GOMA además dudo
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> representantes legales de la compañia para que procedan con

    

2 el otorgamiento esta escritura pública y las ejecución de los

3 trámites necesarios. CLÁUSULA TERCERA:

4 SFORMACIÓN, REFORMA Y CODIFICACIÓN DEL p
5 UTO SOCIAL.- Tres.Uno.- Con estos antecedentes los .

6 representantes a nombre dela compañía, cumpliendo con lo | |

7 resuelto en la Junta, hacen las declaraciones siguientes: l

3 Tres,.Uno.Unmo.- Que la compañía, se transforma y adopta la

9 figura jurídica de Compañía de Responsabilidad Limitada, con

10 sujeción a lo prescrito en la Ley de Compañías; Tres.Uno.Dos.-

11 La denominación de la Compañía, por efectos del acuerdo de

12 transformación que es materia del objeto de esta escritura

13. pública, será la siguiente: MEISTERBLUE CIA, LTDA, y que ha

14 sido previamente aprobado por la Superintendencia de

15 Compañías, Valores y Seguros tal como consta del certificado

16 quese adjunta; Tres.Uno.Tres.- El acuerdo de transformación . -*

17 de la compañia, de sociedad anónima a compañía de

18 responsabilidad limitada, fue adoptado con el voto unánime de

19 todos sus accionistas; por lo que no existen accionistas que

20 hubieren manifestado su voluntad contraria, ni hayan

21 Comunicado ni hecho uso, en consecuencia,del derecho de

2 separación consignado en la Ley de Compañías. Tres.Dos.- Las

23 actuales acciones carecerán de valor y serán anuladas, y en

24 consecuencia, los títulos que las representan también serán

25 anulados una vez perfeccionada la transformación de la

Compañía quees materia de esta escritura pública. A cambio 26

   

 

: dichas accionesa los antiguos accionistas de la Compañía,
A
0 se les entregará Certificados de Aportación contentivos de
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14 ., de: Compañías;-Tres.Cuatro.- JEl:Estatuto.Social reformado y
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as perfeccionamiéntoe inscripción:del presente,instrumento serán

26. o

27”:

38. 1

pagados: Aporola compañia,

. participaciones.iguales: e:indivisiblesen proporción al valor

: ¿nominalde.las acciones poseidas por.cada uno de.ellos,de tal .

manera que cada:socio recibirá los: siguientesad

o Tres.Dos.Uno.-' ¿La compañía.LINDAVEL- OVERSEAS..-5S.A., A

»recibiráCUATROCIENTAS “NOVENTA Y NUEVE...MILIN

2 TRESCIENTAS. SETENTA . Y CINCO”participaciónes iguales ' e ]

“indivisiblesdeUndólar de: los:Estados Unidos de América(USD EN

, - $1.00Í cada: una;“Tres.Dos.Dos.- La:compañañía DISMEDSA.SAC

“recibirá.SEISCIENTAS.VEINTICINCO]participaciones iguales:e Ml
-ándivisiblesddeUndólarde losEstadosUnidos de América (USD: > :

: 1 $1.00). Tres.Tres.-.«Se,¿acompaña «para ser agregado a esta

escriturapública.el Balance Final cerrado al. día anterior al del

otorgamiento, opampliéndose deesacon lo. dispuesto en la.Ley” o

codificado de:lacompañía,que regirá.en adelante sus actos al

o tenor. del. nuevo:textoaprobado. por”la. Júnta cuya copia. : o

certificada del:“acta se,Agrega2estaescritura pública, como”.

documento: , habilitante.” 2% CLÁUSULA* CUARTA:.

“DECLARACIONES.- Cuatro,Uno.- La:compañía, a través de

sus representantes: legales,declaran. bajo la graravedad de -

delestado, y queno mantiene S

 

atosentó.con: el.Instituto Ecuatoriano : de.

Seguridad... Social,--- CLÁUSULA - QUINTA: —GASTOS.-
, Cinco.Uno.- Los gastos que, se “genereri por: el otorgamiento, ERE  . Nes
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“QUE€QUELDA

6
inscripción* en elRegistro.“Mercantil:correspondiente,:los 1

abogados”.Enrigue. :AS-Tainariz..¿Amador,-«Carol'Qu ¿Alvear . CN

+Mosquera,Ricardo”Flores. Gallardo,Agregue”usted, Señorita : : ]

Notaria, “las” demás -Tofmalidades' de. ley:y«de;“estilo,cy Po

documentos heblitantos, que consulten.láperfecta.validez.del oa

presente: instrumento. Enrique: A..“Tamariz:"Amador, 'MBA.A

-Registro Cero:'Nueve--Dos:Mil-Cinoo>Doscientos:Cuarenta OS

YNuevedel.ForodeAbogados:y.RegistroCeroCero Tres,delo

Colegiode:AbogadosdelGuayas.- HASTAAQUÍLA-MINUTA
ELEVADA.AESCRITURAPÚBLICA:Y.EN'CUYOY

TEXTOBERATIPICA'ElOTORGANTE;Quedan:agregadoslos
. documentosnecesariospara: la validez y:perfeccionamiénto de. E a

 

- este instrumento.Leidaesta'escriturade principio¿Afin”y:en dE

“Alta:VOZ, .por:mi:la Notaria, a:loscomparecientes,estos”la. A Pe . :

AS, aprueban,en.todas. $us,partes,seafirman,ratifican.yfirman enoA

16". unidad|de acto conmigo;de.todolo cual;doy, fe: ol EN

LOBO E

   



 

 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES  

  

 

as SOCIEDADES... > ] a 1

- NUMERO RUC:.  OSP2698578D0A O
RAZON SOCIAL; MEISTERBLUES.A.
NOMBRE COMERCIAL:
CLASE CONTRIBUYENTE: - ESPECIAL

... REPRESENTANTELEGAL:amooGRANADOS MUTIS.JAIMEALBERTO...A- o

CONTADOR: -— GANDELARIOLUNALICIAÑ MIREYA

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 0142/2010 FEG. CONSTITUCION: 01/12/2010
" FEO, INSGRIPGION: AOIO2IZO1Á  FEGHADRACTUALIZACIÓN: 28/11/2015

ACTIVIDAD EGONOMICAPRINCIPAL:

"ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA

" DOMICILIO TRIBUTARIO:
- Provincia: GUAYASCantón: DAULE Parroquia: DAULE Número: S/N Edificio: LA PIAZZA LA JOYA Oficina; LOGAL 2

Carretero: VIA AURORA Kilómetro: 14.4 Relerencía ubicación: JUNTO A LAS OFICINA DE LA JOYA Telefono Trabajo:
042640822 Telefano Trabajo: 042839000 Emall: Icalendano£wiladelrey.eo "

: - DOMICILIO ESPECIAL: o o o ÓN

 

 a-

- OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

ANEXOACCIONISTAS,PARTÍCIPES,SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIOY ADMINIS ASORESee
- *ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADESO BENEFICIOS-ADI' : :

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DE IMPUESTOA LA RENTA_SOCIEDADES

 

 

* * DECLARACIÓN DERETENCIONES EN LAFUENTE AN ce TA ITTTaede

* DECLARACIÓN MENSUAL DEIVA

$ DE ESTABLECIMIENTOSREGISTRADOS: del001at 00

 

      

  

       

JURISDICCIÓN: —1ZONASIGUAYAS —.

 AAA rs

E:aunanacionehda WTO

 

   
Cu Qe0MA

FIRMA Del CONTRIBUYENTE

Declaro que los datos contenidos en este documento son axeciosy verdadatos,
deriven (Art. 97Código Tribulario, Art, 9 Ley delRUOyAn. 9 Reglamentopara la A pj

Usuario: NABRISO312

 

SERVICIO DE RENTASBOña

 



REGISTRO.UNICO DE CONTRIBUYENTES

e SOCIEDADES.-

NUMERORUC: 0092699578001
RAZONSOCIAL: MEISTERBLUES:A..

ESTABLECIMIENTOSREGISTRADOS:

 

 “NOJESTABIEGIMIENTO: 100% ERTADO, ABIERTO MATIZ. >” PEGINICIOAGI0282
NOMBRECOMERCIAL: WILADELREN. e FECÍDIERRE

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: PRO,BEINICIO:
ACTIVIDADESDE PROMOCION INMOBILIARIA *

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
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¿ProvinciaCuAYAS:Cantón DALE Parraqula: DALLENimerá:SIN Refersneli; ER AS"
PIAZZALAJOYAOficina:LOCAL4 Cáielera: VIAAURORAKlómétro:14:4 Tejelons:Traba id. 22Te Trobájos

-saiaodo Eropli:Jogaila80 $no " As

 

WoESTASECMEO 2604 ESTADO. ABIERTO: LOCAL COMERCIAL PES;INOIGACTENE
NOMBRECOMERCIAL:* vILLA,DELAEY o . FE CIERRE: DN

hermasÉGONOÍNCAS: Esc.RENCiÓ:
"ACTIVIÑADES DEPROMOCION INMOBILIARIA

 

DiRECEIÓNESTArLSGiNIENTO:

"Erovincia:GUAYASCanlón::GUAYAQUIL Parroquia:TARQUI:A.ALEDRADA DEMOSuaETÁPA:YeAV:
-ROBOLEOBAQUERIZO
¿GRANALRQCENTROOhnepgTolafoiored043703240Tele! poTea sd:

 

  'Fass¡D4  

 

 

WoESTABLECIMIENTO: 00% ESTAGO ABIERTO. LOGALCOMERBIAD. PES; NOA. TAREA
«NÚMBRECOMERCÍAUE. : Feo..ClÉRRE:.

, a Ec, RECIO:
ACTIVIDADES EGONÓMICAS: F - e ÑICIO.

ACTIVIDADESDE PROMORIONINMOBILIARIA

DIRECCIÓNESTARACIMENTO:

Provincia:GUAYASGarión:GUAVAGUILPamaquie,TAR!adelaALBORADADOCEAVAETAPA Callo-.RODOIFO-
'BAQUERIZA.Número:
ÉdilidoyC: C.- GRAN:ALBOCENTRO.Oficina:EOCAL 18 TetelonoTable043703240.

 

  

 
 

ERADELECONFRIBUYENTE

«Declátorjuo lagdalasPonenañ está Jocuméñtasoexacios;)yiveriádetos, horJoda pa
-teiivan(An.-97Código TiibutariocAr. 9LeydelRUEyAn. YRepluimantoparó 23AGR

Usunrio: MAVMO10909 Lugarde:emisión:SUA 'AQ

 
 

 

ONAZURNúmero"876Inforscorión:LATERAL AlleEFESAticas Hiciofe: .

INintersechión;CALLELATERALDOCE Boferaricio:"ATRASDELA"FARMACIA FYBRCAInia:ADT.
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Registrode la Propiedad yMercantil del CantónDaule
6.A.D. lustre Municipalidaddel Cantón Daule

  ¿Nó HN ad

EL REGLSTRÓ DE LA PROPIADAD Y MERCANTIL DEL CanróN DAUÉS, certifica NN en esta
fécha. se iniscrinió (eron) “el (los) siguiente(s). actote)s ”
1.- Com fecha.Veinte: de' Noviembre de Dos Mil Quínce queda . inscrito el “acto. o
«Contrato “NOMBRAMIENTO enel Registro de MERCANTILde toxo 4de: fojás 1708 . Aa “1710

- con el' núnero de--inscripción 207 celebrado entre: ([METSTRÉÁBLOE S.A. en calidad
de compafifaj); en la. calidad de Representante(s) Legalles): - (IGRANADOS ' MUTIS
"TATME * ALBERTO - con “el cargo" .GERÉNTE GENERAL representación. que la ejercerá :
conjuntamente con: Presidénte)).

 

Amadela Registradora Delega.

 

  

 

 

   



 

MEISTERBLUES.A.

Daule, 30 de enero de 2014.

- Ingeniera

* GINA PATRICIAPARDO NAVARRETE

" Cludad.-

- Demis consideraciones:

Meesgrato comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía .
:MEISTERBLUE S.A,, celebrada el día de hoy, tuvo elacierto de reelegirla a usted como PRESIDENTA de

la compañía porel plazo de CINCOo AÑOS. oa

Sus deberes y atribuciones constanen-el Estatuto Social vigente de la compañía entre las que figuran
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañíaen forma CONJUNTA conel
Gerente General dela compañía, . :

Codificaciónde los Estatutos de la compañía otorgada ante Ta Notaría Suplente Trigésima del cantón *
Guayaquil, Ab, Wendy Maria Vera Ríos,el 26 de junio de 2012 e inscrita el Regístro de la Propiedad:y

Mercantil del cantón Daule el 1 de agosto de 2013,y el 2de agosto.de2%en el Registro Mercantil

del cantón Guayaquil.

La compañía se, constituyó mediante escritura pública otorgada anteel Notario Trigésimo Octavo del
cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, el 25 denoviembre de 2010, e inscrita en el Registro .

Mercantil del cantón Guayaquil, el 1de diciembre de2010.

: Mucho le agradeceré firmar al pie de ta presente, en señal de aceptación de cargo quele ha sido *
conferido.

 

Ing. Mario Enrique Álvarez Henao
Secretario de la Juntá

Razón: Conste que el día de hoy, en Daule a los 30 días del mess de enero de 2014, acepto el

nombramiento que antecede.

C£060153227-8 '
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> +. Registro dela Propiedad yMercantildel Cantón Daule
- G.A.DlustreMunicipalidad del Cantón Daule

 

 

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CaIÓNDABLE, certifica que en esta
fechase inscribió(exron) el(los) siguiente(s) agto(s):
1.-.Con fechaSeis de Marzo de Dos MÍ] Catorce queda inscríto el acto o contrato. :
NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL' de tomo 1 de fojas 182. -2 185 con el. . :

- múmexo- de “inscripción 24 celebrado entres: ((MBISTERBLUE S.A. 'en “calidad de. z
combaita]).; en la calidadde Representante(s) Legal(es): ([PÁRDO NAVARRETE. GINA” :
RATRICIA con el cárgo PRESIDENTE representaciónque la ejercerá. confuntanente
con: Gexete General).
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MESSTERBLUE S.A,

 

QERENTE GENERAL

ESTADO DESITUACION FINANCIERA
A108 de Diciembre del2015

AGTIVO

CORRIENTE
EFEGTIVO Y EQUIVALENTES DEL EFECTIVO 1,179,840.55EFECTIVO 165,076:82
BANCOS LOCALES 374550 56BANCOS DEL EXTERIOR . 33,187.65
INVERSIONES TEMPORALES AACTIVOS FINANCIES 28,420,802.14GUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR CLIENTES 26,506.04 81CUENTAS PORCOBRAR CUENTES 24,898,089.24
HIPOTECASPOR COBRAR PELBY
OTRAS CUENTAS POR COBRAR 297445823INVENTARIOS 39,186,607.20MATERIALES 1,891,779.25OBRAS ENEJECUCION 32.301,843.37
SUMINISTROS DE OFICINA. 11,804:87SERVICIOS YOTROS PAGOSANTICIPADAS 4233,875.58SEGUROS Y SERVICIOS ANTICIPADOS 4,233

AGTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 550,625.67CREDITOS TRIBUTARIOS 550,426.87

MO CORRIENTS
PROPIEDADES, PLANTAY EQUIPO 2,027,723.14
CosTos 3,593,114.00

DEPRECIACIÓN: (1.605.392.86).
ACTIVOS FINANCIEROS NO CORRIENTE

CUENTASPORCOBRARCLIENTES 47,165,552.99
DEUDORESVARIOS 465,827.00

OTROS ACTIVOS NO CORRIENTES.
OTRAS INVERSIONES 16,770,808.62

(_—_TOTAL DELACTIVO 163 870,262.19

PASIVO
CORRIENTE
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR. 10,183,636.80PROVEEDORES 4581.129:8
CONTRATISTAS 1.739.013.35
CUENTES 121920290ACREEDORES $98 27OAT_.ORLIGACIONESFINANCIERAS ¿HA 10,008,376.82
LOCAL 0,156.430.84
EMISIONDEOBLIGACIONES 1 (485OTRASOBLIGACIONESNESCORRIENTES 582,080.39OBLIGACIONES FISCAL 154,407.75
OBLIGACIONES SEcombao SOCIAL 59,104.65
BENEFICIOS SOCIALES —DOTE

NOCORRIENTE
CUENTAS YDOCUMENTOS POR PAGAR 4,345,100.40
ACREEDORES 4,345,100.10

OBLIGACIONES FINANCIERAS 1711,06433
LOCALES » 1,711.064.83

ANTICIPOS DE CUENTES 1,938,096,18
BENEFICIOS SOCIALESAEMPLEADOS 200,689.78
AURILACION PATRONAL 165,107.72
BONIFICACION POR DESAHUCIO 36,507.08

PASIVOS DISERIDOS 24413,807.32
VENTASPOR REALIZAR 84,413,807.38.

lATOTAL DELPASIVO E
PATRIMONIO

PATRIMONIO NETO 30,284,452.44
CAPITAL SOCIAL 500,000.00
APORTEFUTURA CAPITALIZACIÓN 20,899,243.38
RESERVALEGAL 250,006.00
OTROS RESULTADOS INTEGRALES (41,595.70)
RESULTADOSACUMULADOS 3,112,102 89
RESULTADOSACUMULADOS
PERODAS ACUMULADAS 3,104,946.68
RESULTADOS ACUMULADOS ADOPCIONNU 12 16651_

: RESULTADODEL EJERCICIO 345,068.80

TOTAL DEL PATRIMONIO

TOTAL DEL PASIVO Y PATRIMONIO

MEISTERBLUE 3.A.

poAlberto Granados M.

  



 

 

(Apo JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE .
 MEISTERBLUE S.A; -

CELEBRADA El 6 DE DICIEMBRE DE 2015

En el cantónSamborcndón, a los seis días del mes de diciembre del 2015, a las catorce horas, en las oficinas

ubicadas en la vía Samborondón, Sector La Puntifía - Samborondón, Km, 2.5, Manzana 1, de la Lotización *

. Residencias de Tornero (Tornero MW), se reúne la Junta Genera) Extraordinaria Universal de Acconistas de

MEISTERBLUES.A., de acuerdo con lo previsto en el Artículo 239 1e la Ley de Compañías, con la asistencia de la

totalidad del capital pagado de la mísma, representado por las personas cuyos nombres constan en la lista de *

Asistentes confeccionada de conformidad con lo dispuesto en el Art, 239 de la propia ley, y son: UNO) la

compañía LINDAVEL OVERSEASS.A., representada por sus apoderados el abogado Luís Esteban Amador Rendón
y el ingeniero iván Xavier Baquerizo Alvarado, siendo éste Último quien ejercerá el derecho a voto en

representación de su representada, propietaria de 499,375 écciones ordinarias y nominativas de USD $1.00 cada
una, pagadas en el 100% de su valor norainal y con derecho a 499,375 votos; y, DOS) la compañía DISMEDSA

S.A, representada por su Presidente y Gerente General, ing. GinaPatricia Pardo Navarrete-e Ing. Marío Enrique

Álvarez Henao, en su orden, propietaria de 625rÁcciones ordinarias y nominativas de USD $1.00 cada una,

pagadas en el 100% de su valor nominal yconderecho a 625 votos. Preside la sesión la ing. Gina Patricia Pardo

Navarrete, en su calidad de Presidente de la compañía, y actúa como Secretario de la Junta el Ing. Jaime Alberto

Granados Mutis, en su calidad de Gerente General de la compáñla.El Sperétario expresa que, como

consecuencia de la Lista de Asistentes que ha formulada, queda constatado que se encuentra presente todo el

capital pagado de la compañía, esto es, quinientos mil dólares de los Estados Unidos de América.creaciones

A continuación el Secretario de la Junta toma la palabra y maniflesta que los accionistas deben pranundarse si

aceptan la celebración de esta Junta en la que se deberá tratar y resolver sobre los siguientes puntos;===

1.- Conocer y resolver sobre la conveniencia de transfstormar la Compañía de soctedad

anónima en compañía de responsabilidad fimitada; «———=oreanacnono

2.- En caso de ser aprobadoel primer punto del orden del día, conocer y resolver sobre
la necesidad de reformar y codificar el EnaeoSoia de la Compañía para adaptarlo a

la nueva forma societaria de la misma;

3.- Conocer y resolver sabre la autorización alos representantes legales, para que

procedan a realizar todos los actos y suscribir los instrumentos tanto públicos_como

privados necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de la presente Junta; ——

A continuación los acclonistas se pronuncian afirmativamente sobre la propuesto porel Secretario de la Junta y
manifiestan expresamente que para la celebración de esta Junta, renuncian a la forma de' convocatoría

" establecida en el Estatuto Social, para cuya constancia y además, en cumplimiento de lo dispuesto en elartículo *

238 de la Ley de Compañías, suscribirán la presente Acta.
El Presidente de la Junta declara instalada la Sesión, y maniflesta que la Junta debe cohocer y resolversobre el
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 primer punto del orden del día, que dice: --——-

1.- Conocer y resolver sobre la conveniencia de transformar la Compañía de sociedad :

anónima en compañía de responsabilidad limitada; ——oornananenamancananenaoe

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de

Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad límitada, Anónimas y de Economía Mixta, el
Presidente de fa funta consulta a los accionistas sí existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra
moción alternativa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción:

presentada. A continuación, el Secretario de la Junta advierte a todos los accionistas que fos votos en blanco y

las abstenciones se sumarán a la mayoria y que al momento de la votación no proceden modificaciones a la

moción presentada. El Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden alfabético Pare a ls procedan a
consignar su voto en alta voz. resultando que fa moción ha sida aprobada con el votaO PSe los   accionistas presentes o debidamente representados de la Compañía, sin que estaAN pur teijanco -

LXo abstenciones. En consecuencia, luego de varias deeraciones, y3 ió ¡def B ARÍAstáR ga y

as PARO AAN rbd.
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Porlo que el Presidente continúa con el segundo punto del orden del día Que 85;—emosnansenae

2.- En caso de ser aprobado el primer puntodel orden del día, conocer y resolver

sobre la necesidad de reformar ycodificar el Estatuto Social. de la Compañía para

adaptarlo a la nueva formasocietaria dela MÍSMA; —menmnemncarmviccenenmmnrmnnermeno
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamenta sobre Juntas Generales de

Soclos y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mita, el
Presidente de la Junta consulta a los accionistas si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra
moción alternativa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambias o sugerencias a la mación
presentada, Á continuación, el Secretario de la Junta advierte a todos los accionistas que los votos en blanco y

Jas abstenciones se sumarán a ja mayoría y que al momento de la votación no. proceden modificiciones a la
moción presentada. El Secretario llama uno ano a los accionistas en orden alfabéticopara que procedan a
consignar su voto en alta voz.resultando que la moción ha sido aprobadacon el voto favorable de todos los

accionistas presentes o debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco

o abstenciones. En consecuencia, luego de varlas deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y

debatida, por UNANIMIDAD de votosla JuntaRESUELVE: Réformar y codificar el estátuto social de lacompañía

de acuerdo al siguientetexto; “ARTÍCULOPRIMERO: DEL NOMBRE: La compañía se denoriria MEISTERBIUE
CÍA. LTDA, 

; NACIONALIDAD.Y DOMICILIO.» La náclonalidad de la compañíaypor mandato de la Ley y

voluntad dessus sociosserá ecuatorianaysu domicilio estará en el cantón Daule, Provincia del Guayás, República
del Ecuador,sin perjuicio de adquirir dómicilio en otros fugares de fa República; podrá también abrirsucursaleso

agenciasentra Ufuera del territorio nacional.
ERCERO; DEL OBIETO.- OBJETO SOCIALEl objeto social de la compañía es dedicarse a Jo sigulente:

a] ta compra, venta, corretaje, administración, alrendamientó, permuta agenciamiento y explotación de blénés

Inmuebles; b) Al diseño, promoción, comercialización y venta de urbanizaciones, centrós comerciales, complejos

deportivos, así como de sotares (con y sin casa) ya sea por cuenta propia o a través de terceros. c) La adquisición

de acciones, participaciones o cuotas sociales de cualquier dase de compañíás, pudiendo intervenir en la

fundación o aumento de capital de otras sociedades de cualquier clases d) Adquirir derechosreales o personales;
e] Procesamiento de aceleradores y. retardadores de fraguado para la industria de la construcción; f) La
representación de empresas comerciales, agropecuarias e industriales; g) La explotación de canteras y

trituración de piedras; h) ta importación, exportación y comercialización de todo tipo de artefactos, equipos,

artículos y suministros para el hogar, Industria y la oficina; 1) Actuar como comisionista, intermediario,

mandatario, consignatario o franquiciado; j) La importación y distribución de artículos de ferretería y sus
accesorios para la industria, oficinas y viviendas en general.- Para el cumplimiento de sus fines la Compañía

podrá celebrar todaclase de contratos y ejecutar toda clase de actos relacionados con suobjeto y permitido por
las leyes.

 

  

 

 

, laxo de duración de la sociedadlimitada será de CIEN años contados desde la
inscripción en el Registro| ercantil 'correspondiente de la Escritura de Constitución aprobada por la
Superintendencia de Compañías, Esteplazo podrá ser prorregado o disminuido e Inclusive ta compañía podrá

ses disueltao liquidadaantes del cimplimiento del plazo, por resolución expresa tomad: la Junta General de
Sodlós de centocmidascon to dispuesto en este estatuto e porlas demás causes legalestoe.-
 

NTAS; MIL participaciones iguales, acumuldtivas. e indivisibles, de UN

RICA (USD $1.00) cadauna, numeradas de letero ceño cero cero cero
 

,Esu carácter.de no negociable y el número de Jas participaciones que por su
porte Ye: nte.7

má
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ARTÍCULO SÉPTIMO: DEL AUMENTO DE CAPITAL.- Los socios tendrán derecho preferente en proporción a sus
aportes para suscribir las participaciones que se emitan en cada caso de aumento de capital social. A no ser que

conste lo contrario en las resoluciones adoptadas para aumentarelA

ARTÍCULO OCTAVO: DE LA CESION DE PARTICIPACIONES.- Las participaciones sociales son transmisibles por

causa de muerte y transferible por acto entre vivos, pero en este último caso siempre que hublera mediado el

consentimiento unánime del capital social. La cesión se hará por escritura pública. El notario incorporará al

protocolo o insertará en la escritura el certificado del representante de la sociedad que acredite el cumplimiento

del requisito referido anteriormente, Los certificados de aportación serán firmados por el Presidente y el

Gerente General de la compañía. Los certificados de “aportación se extenderán en libros talonarios

correlativamente numerados, Entregado el certificado al sacia, éste suscribirá el correspondiente talonario. Los

certificados de aportación se inseribirán, además, en el Libro de Participacianes y Socios, en el que se anotarán

las sucesivas transferencias,la constitución de derechosreales, y las demás modificaciones que ofurran respecto

al derecho sobre las participaciones. En el Libro de Participaciones y Socios se inscribirá la cesión y luego se

-«anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario.-------

ARTÍCULO NOVENO: DEL DERÉCHO DE VOTO Y SU REPRESENTACIÓN.--El derecho de voto será ejercido

personalmente por el socio o por medio de su apoderado. Dicho poder será otorgadoante Notario o mediante

simple carta que deberá ser dirigida al Presidente y/o Gerente General de la Compañía, debiendo dicha carta

poder cumplir los requisitos establecidos en el Reglamento sobre JuntasyGenerales de Socios y Accionistas de tas

Compañfas de Responsabilidad Limitada, Anánimas y de Economía Mixta. >

CAPÍTULO TERCERO: DE LA JUNTA DE SOCIOS. -

ARTÍCULO DECIM: ): DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- Es el órgano supremo de la Compañía y está formado

porlos socios legalmente convocados y reunidos, ta lunta General deberá estar precedida por el Presidente de

la'Compañía y actupfa como Secretario de la misma el Gerente General. La Junta General de Socios será

Ordinaria oExtraordinaria. Lu
ARTÍCULO UNDÉCIMO: DE LAS JUNTAS GENERALES ORDINARIAS.- Se reunirán en el domicilio principal de la
Compañía una vezal año, a fín de conocer y aprobar fundamentalmente los informes de los Administradores,
Comisarios y Auditores, los Balances cerrados aí treinta y uno de diciembre de cada año y los gesbltados

económicosdel ejercicio y, en general, para tratar cualquier otro asunto puntualizado en la convocatoria...

ARTÍCULO DUODÉCIMO: DE LAS JUNTAS GENERALES.- Se reunirán en el domicillo principal de la compañía,
salvo lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de compañías z

ARTÍCULO DECIMO TERCERO: DE LAS JUNTAS UNIVERSALES DE SOCIOS.- No obstante lo dispuesto en los

artículos anteriores, la Junta se entenderá convocada y quedará válidamente .constituida en cualquier tiempo y

lugar, dentra del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente tado el capital

pagadoy los asistentes, quienes deberán aceptar porgranimidad la celebración de la Junta y firmar el acta hajo

sanción de nulidad. Sin embargo cualquiera de los asistentes puede oponerse a la distusión de los asuntos sobre

los cuales no se considere suficientemente Informado. -
DÉCIMOCUARTO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Son atribuciones de la Junta General, a
más de las determinadas por la Ley y el Estatuto, las siguientes: a) NombrarPresidente,
Gerente General, y al Gerente, así como aceptar las excusas o renuncias de los mencionados funclonarios y

removerlos cuando se estime conveniente;b) Fijar remuneraciones, honorarios y viáticos de dichos funcionarios,

 

 

 

 

 

 

así como asignarles gastos de representación, si lo estimare convenientes e) Conocer balances, cuentas,

   

inventarios, informes y más cuentas que presente anualmente el Gerente General, para aprobarlos u ordenar su-

rectificación; d) Disponer sobre la distribución de las utilidades, en caso de haberlas, y fijar cuando proceda el
porcentaje de éstas para la formación del fonda de reserva legal de la corppgañía, porcentaje que no podrá ser -
menos del fijado en la y e) Resolver el aumentg-del «capital social; f) Consentren la cesión de las

participaciones sociales y la admisión de nuevos sacia$; g) Resolver acerca del estab eE 'de sucursales y/o

. 'agenciasí h) Disponer sobre la prórroga del plazo de la compañía o su disalGióA antig pataYen este caso,

proceder a la designación del Liquidador, quien actuará conforme a lasfdispsy y é2rteampañías; 1)

, g Isponer que se

ade presente .*

   

 

tahlen las acciones correspondientes en contra de los adminicjya lo
. . . N A

SN
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soclasrea,de acuerdo con el artículo 116 dellalatey de Compañías.

  

 

Estatuto; |) Resolver cualquier astnto puesto a su consideración por el Gerente Generaly/o el Presidente; m)
" Dictar cuantos acuerdos y resoluciones estimen convenientes o necesarios para la mejor orientación y marcha >

de la compañía; n) Autorizar el otorgamiento de avales y flanzas Úgicamente para garantizar obligaciones

preplas de la compañía,asf como la enajenación o gravamen de 194 bienes inmuebles de lacompañía; y 0)

Eee las demás atribuciones establecidas en la Ley y en el Estatuto Social. -————trar-
INTO: CONVOCATORIAS.- la Junta General sea Ordinaria o Extraordinaria, será

   

convocada porla prensa, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañía. Adicionalmente alos socios

con domicilio en el país seJos convocará con ocho días de anticipación a la fecha de la celebraciónde la Junta

mediante citación escrita, 

¿ TO: QUORUÚM.- Para que la Junta General se constituyaen primera convocatoria habrá
de concirrira ela más de la mitad del capital social y en segunda copybcatoria se reunirá con el número de

 

 

  delPoRde la Junta y de Gerente General,Secretario de la misma. De.cada Juntase abrirá
un expediente con la cópta del acta y demás documentos que justifiquen que las convocatorias se hicieron en la

forma prevista en la Ley o en los estatutos. Se incorporarán a dichos expedientes los demás dpetmentos que

per sido conocidos por la Junta. Las actas se llevarán a máquina enn hojas debidamente foliadas,—————=
sin  

 

Gerente de l “Compañía. La representación legal, judicialy extrajudicial“dee Seria Senertendrán *

conjuntamenteel Presidente y el Gerente General, quienes deberán obrarde consuno.El Vicepresidenteactuará
en reemplazo del Presidente yel Gerentg-Sftuará en reemplazo del Gerente Séneral, en coso de ausencia o

Tncápacidad temporal, y en ese evento, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de Compañía

conjuntament Gn el Presidente o Gerente Genteral; caso en el cual también deberán obrar de consumo.--—-=--
ant ; DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑA.- El Presidente será nombrado porla Junta General
por únperiodo de cinco años. Tenidrá los siguientes deberes y atribuciones; a] Representar la compañía, legal,

Judicial y extrajudicialmente en forma conjunta con el Gerente-General, circunstancia en la cual deberánobrar
deconsuno;b)bJPresidir las sesionesde las Juntas Generales; e) Otorgar los poderes generales y esperales que

autorice la Junta de Sacos; d) SuSúscribir conjuntamente con el Gerente: General todo tipo de operaciones

bancarias. ejSuscribir conjuntamente con,el Gerente General los resguardos, certificados de aportación, y su
inscripción en el Libro de Sacios y Participaciones,y las demás que le confiera la Junta Generalen su designación.
1 las demás que le determinen Jospresentes estatutos, .

q p RO: DEL VICEPRESIDENTE Y DEL GERENTE.- Serán designados porla Junta General,

por el "periodo de cinco año endrán representación legal, judicial, extrajudicial en forma conjunta con el
Presidente o Gerente Senercuando reemplacen por inhabilidad o ausericia temporal al Presidente o Gerente

 

 

    

 

* General de la compañía respectivamente. Elaúnicamente al Presidente; mientras

   
queel Gerente reemplazaráúnicamente el Gerente Gener:

1 O; DEL GERENTE -GENERAL.- El Gerente General será designado por la Junta
nco años. Tendrálos siguientes deberes y atribuciones; a) Representar legal, judicial

y extrájúdicialmentealíCompañía conjuntamente con el Presidente, circunstancia en la cual deberán obrar de
consuno; b) Conjuntamente con el Presidente, administfar la compafíía, dirigir sus negocios y operaciones, y
realizar todos,Jos actos o contratos que fuerén necesarios paraelUAsu objeto social, sujetándose

oltaciones que le impone ta ley y los presentes Estatutos. €. Presentar anualmente ala Junta      

  
   

   

 

úmplir 18s¡resoluctones de la Junta General, e) Otorgar los poderes generales o especiales que

Eacde,Soclós. 0,Tenerbajo su cuidado/y responsabilidad todos los bienes y la caja de la
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inscripción en el Libro de Socios y Participaciones, y las demás que le confiera la Junta General en su designación.

h) Suscribir conjuntamente con el Presidente todo tipo de operaciones hancarias. 1) En general tendrá las
facultades necesarías para el buen manejo YePamistración de la Compañía, ytodas las atribuciones y deberes

determinadosen la ley para los administrad :

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: DE LA RESPONSABILIDAD ANTE TERCEROS.- En caso de que “cualquier

dignatario o funcionario que ejerza representación legal de la Compañía realizare un acto o celebrare un

contrato excediéndose de sus atribuciones o contraviniendo disposiciones de sus superiores jerárquicoS, tal acta

o contrato obligará a la Compañía frente a terceros de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías,

pero el respectiva dignatario o funcionario,será personalmente responsable para con la Compañía por los

perjuicios que tal acto a contrato causare, an.

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: DISPOSICIONES COMUNES. AL PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE, GERENTE

GENERAL Y GERENTE DE LA coma El Presidente, Vicepresidente, Gerente General Gerente de la
Compañia podrán ser o no socios de Compañía, serán elegidos por un periodo de cinco años, deblendo sin

embargo permanecer en sus cargos hasta ser debidamente reemplazados. Al término-del periodo para el que

dichos funcionarios fueron elegidos podrán ser reelectos para un nuevo periodoy así indefinidamente—oom==-

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO:DEL EJERCICIO FISCAL.- Para efectos fiscales el ejercicio económico de la
Compañía comenzará el uno de Enero y terminará el treinta y uno de Diclembre de cada affó. Sin perjuicio de lo

 

 

que precede,la Junta General podrá resolver en base de balances anuales el reparto de utilidades.----———-=-men

ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO: DEL FONDO DE RESERVA LEGAL Y UTILIDADES La formación del fondo de reserva
tegal y el reparto de utilidades, serán hechospor la Junta General de acuerdo con la dispuesto porla Ley.---—«--.-

CAPÍTULO QUINTO: DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA: auacaanA

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: DE LA DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑIA.- Son causas de disolución de la
Compañía, las establecidas en eLey. »

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: DE LA LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑIA.- En caso de liquidación de la Compañila,'
actuará como liquidador el Gerente General que estuviere representando a la Compañía en el momento de

ponerse en estado de liquidación, pero la Junta General de Socios podrá, nombrar como liguidador a cualquier

otra person ph

Porlo qu elPresidente continúa con el tercer punto del orden del día que 5: ==————=emmrmcaamananae=—
3. Conocer y resolver sobre la nutorización a los representantes legales, para que

procedan a realizar “todos los actos y suscribir los Instrumentos tanto públicos como

privados necesarios para el cumplimiento delas disposiciones de la presente Junta;—

Posteriormente, de conformidad con la establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de

Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Míxta, el

Presidente de la Junta consulta a los accionistas si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta y otra

moción alternativa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción

presentada. A continuación, el Secretario de la Junta advierte a todos los accionistas que los votos en blanco y

las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no proceden modificaciones a la

moción presentada. El Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para que procedan a

consignar su voto en alta Voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los

accionistas presentes o debidamente representados de la Compañia, sin que existan votas en contra, en blanco

oabstenciones, En consecuencia, luega de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y

debatida, por UNANIMIDAD de votosla Junta RESUELVE: Autorizar a los representantes legales para que

procedan a realizar todos los actos y suscribir las instrumentos tanto públicos como privados necesarios para el

cumplimiento de las disposiciones de fa presente Junta.

Finalmente el Presidente de la Junta manifiesta que, de conformidad con la Resojyrió
Superintendente de capatas, debe dejarse constancia del detalle de los deNAC
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agado por ellas y los votosqueles corresponde; Poderes Soeedo PrlaodNA

a favor del tag.Iván Xavier Baquerizo Alvarado y el Ab, LuisEt SS 0/2 LORA
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"Acta suscrita por el Secretario de la Junta, con la certificación respectiva.

 

 

 

No habiendo Otro asunto dequetratar, el Presidente de la Junta concede un momento de receso para la
redacción de esta Acta, hecho to'cual, se reinstala le sesión, procediéndose a leer el Acta, la misma que queda

aprobada por UNANIMIDAD de votos y sia modificaciones. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 238

dela Ley de Compañias,firman la presente Acta todos los asistentes. 

t) mg. Sina Patricia Pardo Navarrete, Presidente de la Junta; f.) Ing. jaime Alberto Granados Wutis, Gerente

General arto de la unta; €) LINDAVEL OVERSEAS S.A,, Ab. Luis Esteban Amador Rendón, Apoderado, Ing.
Iván XavierB; ¡querkzo Alvarado,Accionista; 1.) DISMIEDSA:S.A,, ing. GlnsPatficia Pardo Navarrete, Presidente, Ing.
Mario EnriqueÁlvarez Henao, Gerente General, Accionista. 

cERTiFICO QUE ESTGUAL AL ORIGINAL, el cual reposa en los Uíbros de Actas de la compañía MEISTERBUE S.A., a los

queme remitiré en caso de ser necesario. 

 

Seg, aime"AlkertoGranados.Mutis
Secretario de la funta - Gerente General
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SECRETARIO GENERAL

 

. REPÚBLICA DELECUADOR o
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

_ABSOLUCIÓNDE DENOMINACIONES.
OFICINA: GUAYAQUIL

FECHA DE RESERVACIÓN: 04/12/2015 11:51 AM

NÚMERO DE RESERVA: 7717549

TIPO DE RESERVA: TRANSFORMACIÓN Y/OCAMBIO DE

RESERVANTE: 0918738360 OSORIO WONG IVONNE KIM MOI

PRESENTE:

AUFIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA
COMPAÑIA:

64057, MEISTERBLUES.A.

HA OBTENIDO LA APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA DE DENOMINACIÓNPARACAMBIO DE NOMBRE Y/O
TRANSFORMACIÓN. .

NOMBRE PROPUESTO: MEISTERBLUE CIALTDA.

- ACTIVIDAD ECONÓMICA:  L6810.01 - COMPRA

ESTA RESERVA DE= DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 04/01/2018 11:51 AM

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS.LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE El INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPM.

LA RESERVADE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRECASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO,

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

 

AB, MARÍA SOL DONOSO MOLINA

 



MEISTERBLUE 6.4.

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA
ALOG de Diciembre del 2015

Qt
lug. Jaime Alberto Granados l.
O GERENTE GENERAL

     
Ing. Gina Pardo

SA

ACUVO

1,179,940.58

26,488,502.14

39,195,507.29

4231,075.59

2,097,721.14

* 465,927.00

* 39,770808.82

14347026210

 

  

   
PRESIDENTA

10,183,636.50

10,006,375.82

682,030.39

4,3145,00,10

1,711,004.83

*1,98,095.18

203,689.78

CTI

30,284412.44

JORIAIZA

143 870,282.10

CORRIENTE
EFECTIVO Y EQUIVALENTES DEL. ErECnivo :
EFECTIVO 168,074.82
BANCOS LOCALES —* 9495955
BANCOS DEL EXTERIOR 33,161.55
INVERSIONES TEMPORALES 403484

ACTIVOS FINANCIEROS ?
CUENTAS Y DOCUMENTOS FOR COBRARCUENTES 25,506,043.81
HIPOTECAS POR COBRAR
OTRAS CUENTAS POR COBRAR 2,974,450 23
INVENTARIOS
MATERIALES 1,881,77975
OBRAS EN EJECUCION * . * ITI01,343.37
SUMINISTROS DE OFICINA 11,864.67.

SERVICIOS Y OTROS PADOS ANTICIPADOS "
SEGUROSY SERVICIOS ANTICIPADOS : 423367559

NO CORRIENTE
PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO o
costos ? 3,593,114.00
DEPRECIACIÓN (1,555,392.86)

ACTIVOS FINANCIEROS NO CORRIENTE
_ DEUDORESVARIOS”
OTROS ACTIVOS NO CORRIENTES

OTRAS INVERSIONES

TOYAL DEL ACTIVO

PASIVO
CORRIENTE
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR o
PROVEEDORES 4,591,125,68
CONTRATISTAS 5,739,063.75,
CUENTES 127322290
ACREEDORES . 79,1

OBLIGACIONES FINANCIERAS -
OGALES 8,756430.84

sion DÉ OBLIGACIONE: 11
OTRAS OBLIGACIONES CORRENES
OBLIGACIONESFISCALES 154,407.75
OBLIACIONES SEGURIDAD SOCIAL. 59.304 45
BENEFICIOS SOCIALES 361,967.19

NOCORRIENTE
GUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR

. ACREEDORES . 4,348,100.10
OBLIGACIONES. FINANCIERAS .
LOCALES 1,111.054:83
OBLIGACIONES EMITIDAS

, ANTICIPOS DE CLIENTES
BENERICIOS SOCIALES A EMPLEADOS .
JUBRACION PATRONAL 165,187.32
BONIFICACIÓN POR DESARUCIO 38,502.08

TOTAL DEL PASIVO

PATRIMONIO.

PATRIMONIO NETO -
CAPITAL SOCIAL . 00,000.00
APORTE FUTURA CAPITALIZACIÓN 23/819,243.35
RESERVA LEGAL - 250,000.00
OTROS RESULTADOS INTEGRALES (41,599.70)
RESULTADOSACUMULADOS 3.117,70299
RESULTADOS ACUMULADOS .
PERDIDAS ACUMULADAS 9,104,946.88 *
RESULTADOS ACUMULADOSADOPCIONAM 1275031

RESULTADODEL EJERCICIO 2,845,9658d

TOTAL DEL PATRIMONIO

TOTAL DEL PASIVO YPATRIMONIO

MEISTERBLUE3,A,
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AB,WENDY M RÍAVBRARÍO Mgs. wm
NOTARIA TRIGÉSIMA$SÉPTIMACA

 



ES CONFORME A SU ORIGINAL, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA TERCERA

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFORMACIÓN

DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA MEISTERBLUE S.A. EN COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA, REFORMA Y CODIFICACIÓN DEL

ESTATUTO SOCIAL, otorgado ante mi ABOGADA WENDYMARIA VERA

RIOS NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON

GUAYAQUIL, con fecha siete de diciembre del dos mil quince la misma

e e,firmo en ta ciudad de Guayaquil, el día ocho de diciembre del dos

SM quíeS py Fer
S/$ NOTARÍA Gia | ¿AO ,

¡WA
le pa

So0praNTÓN GUAYAQUIL

PELEÓ

   

 



 

REPÚBLICA DEL ECUADOR
NOTARIATRIGESIMAOCTAVADELCANTONGUAYAQUIL

DR. HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIO

   

  

   

 

Dr. HUMBERTO MOYAFLORES
NOTARIO

ANOTACION MARGINAL —2015-09-of

RAZON:

a CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON HO
QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NÚMEROS
INC-DNASD-SAS-15-0005315 DEL INTENDENTE NACIONAL D
COMPAÑÍAS, AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES, DE Li
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS, D
FECHA 28 DE DICIEMBRE DEL 2015, POR LO QUE HA
QUEDADO ANOTADO AL MARGEN LA ESCRITURA PÚBLICA DE
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA MEISTERBLUE S.A., LA
MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 25 DE!
NOVIEMBRE DEL 2010 Y

      
GUAYAQUIL, 29 DE PICIEMBRE DEL 2.015
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IU

TA
Or. HUME S, MATRIZ

Nca 29 DE DICIEMBRE DEL2015,(11:48)
TIPO DE RAZÓN:
ACTO O CONTRATO:
FECHA DE OTORGAMIENTO: 1
NÚMERO DE PROTOCOLO:

OTORGANTES |
pa. OTORGADO POR i
: NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN

ASESORCORPS.A. REPRESENTANDO A RUC 0992677074001

1
. AFAVORDE o 4

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN

)

 

 

TESTIMONI
 

ACTO O CONTRATO:
 

FECHA DE OTORGAMIENTO:
  NUMERO DE PROTOCOLO:   
 

 

YA
 

NOJARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEÁ CAN

NOTARJEÍA) HUMBERTO ALEJA] UM
    

 
 



RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de la
escritura pública de TRANSFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD '

ANÓNIMA MEISTERBLUE S.A. EN COMPAÑÍA DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA, REFORMA Y CODIFICACIÓN

DEL ESTATUTO SOCIAL, Otorgada ante mi ABOGADA WENDY
MARIA VERA RIOS, Mgs., NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA

- DEL CANTON GUAYAQUIL,el siete de diciembre del dos mil

quince, he tomado nota de su aprobación mediante resolución

NOSCVS-INC-DNASD-SAS-15-0005315, suscrita. por el

Abogado Víctor Anchundia Plaza, Intendente Nacional de

Compañías emitida el veintinueve de Diciembre del dos mil
quince.- Guayaquil, veintinueve de Diciembre del dos mil quince.

Doy Fe.-

     AN SJ AIResS Y A pl ÚS p y

a OI" NOTARATRIGÉSIMA SEPTIMA
apa" CANTÓN GUAYAQUIL
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   Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule
G.A.D.lustre Municipalidad del Cantón Daule

Número de Repertorio: 582015 643

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta

fecha se inscribióleron) el(los) siguiente(s) acto(s):
1.- Con fecha Treinta de Diciembre de Dos Mil Quince queda (inscrito el acto o

contrato TRANSFORMACIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo S de fojas 2225 a

2252 con el número de inscripción 269 celebrado entres -([SUPERINTENDENCIA DE
COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [MEISTERBLUE “SyA:>en calidad de
DENOMINACIÓN ANTERIOR],  [MEISTERBLUE CIA. LTDA. embtcálidádride DENOMINACIÓN
ACTUAL]), en cumplimiento a lo ordenado en la resoluciónN*..[8CVS" INC-DNASD-SAS-
15-0005315] de fecha [Veintiocho de Diciembre de Dos Mil«Quine

AROR

  

    

 

as
16 iná Ec ;

Abg. Wendy Maria Vera Rios, Notarla Trigésima Septima del Cantón Guayaquil,
de conformidad con el numeral 5 del articulo 18 de la Ley Notprizivigente
DOY FE. Que la fotocopia precedente compuesta de... +2... fojas,
es igual mi documento original.

GUAYAQUIL
Podia
S Ra,

Se NOTARIA de UAIRANaea
* XXXVII + “ABG. WENDY MARÍA VERA RÍOS
ycinco” NDTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA

cd CANTÓN GUAYAQUIL

 

     
   

  
  

    

  
 

“CAPITAL ARROCERA DELECUADOR”...
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WONALIANE ds AER

S SUPERINTENDENCIA
EIMBADTAS, VALLAS Y LOCA

RESOLUCIÓN No, SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 7 0 A 531 5

 

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS

CONSIDERANDO:

QUEel 7 de diciembre de 2015, se ha otorgado ante la Notaria Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil la
escritura pública de transformación de la compañía MEISTERBLUES.A., en una compañia de responsabilidad
limitada con ta denominación de MEISTERALUECIA. LTDA,, y reformaintegral del estatuto, habiéndose presentado
copias de la referida escritura, la misma que reúne los requisitos de Ley;

QUE la Dirección Nacional de Autorización y Registro, ha emitido informe favorable No,
SCVS.INMV.DNAR.SA.15.843 de 23 de diciembre de 2015, para la aprobación solicitada;

QUEla Dirección Nacional de Inspección, Central, Auditoria e Intervención ha emitido informe favorable No.
SCVS-INC-DNICA!-15-0876 de 24 de diciembre de 2015;

QUEla Subdirección de Actos Socletarios, ha emitido informe favorable No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15-
1958 de 28 de diciembre de 2015, para la aprobación solicitada, y,

En ejercicio de tas atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañfas, Valoresy Seguros
mediante Resoluciones ADM-08308 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 de septiembre de 2008, ADM
14-002 de 8 de febrero de 2014; y, MRL- 2014-0009 de 15 de enero de 2014,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR:a) la transformación de la compañía MEISTERBLUES.A.en una
compañia de responsabilidad limitada con la denominación de MEISTÉRBLUE CIA. LTDA.; y, b) la reforma integral
del estatuto, de conformidad con los términos constantes en la referida escritura y disponer gue un extracto de la
misma se publique, por una vez, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y
Seguros.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Trigésima Séptima y el Notario Trigésimo Octavo del
cantón Guayaquil, tomen nota al margen de las matrices de la escrítura pública que se aprueba y de la de
constitución, respectivamente, del contenido de ta presente Resolución y sienten las razones correspondientes.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONERque el Registrador de la Propiedad y Mercantil del cantón Daule: a)
inscriba la referida escritura pública, junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y
devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones
contenidas en la Ley de Registro y el artículo 33 del Código de Comercio.

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONERquelos señores Registradores de la Propiedad, anoten esta Resolución
al margen de lodaslas inscripciones de bienes inmuebles que haya adquirido con anterioridad a ésta fecha, la
compañía que hoy se transforma.

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

COMUNÍQUESE.- DADAy firmada en la Superintandencia de Compañlas, Valores y Seguros en Guayaquil, a

28 DIC 2015

AB. VÍCTOR/ANCHUNDIA PLASÍ
INTENDENTE NACIONAL DE COME
   

18 2 y

LERSÍRa.> ca S/$ NOTÁRÍA DE
Exp. No. 64957
Trámite $ 49561-2015 es] XX Vil 4

 



 

A
Factura: 003-003-000002832 20150901037P15024

 

NOTARIO[A) WENDY MARÍAVERA RÍOS

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL

EXTRACTO

 

Escritura N*: 20150901037P15024

 

 

ACTO O CONTRATO:

: ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS,DILIGENCIAS DE CUANTÍA INDETERMINADA QUE NO SE ENCUENTREN EN EL CATÁLOGO

IÑFEGHA DE OTORGAMIENTO: —]7 DE DICIEMBRE DEL 2015, (17:42)
 

 

   
 

 

    
 

  

 

  
         
 

 

 

 

   

 

  
 

  

  

 

  
    

  

0. "OTORGADO POR vc. otro

Documento de No. : aNombresiRazón social Tipo Intervininete identidad Identiticacaló Naclonalidad Calidad Persona quela representa
n

. REPRESENTADO|. 099289857800 ECUATORIA GERENTE JAIME ALBERTO
, fjstcica MEISTERBLUE S.A. POR RUS 1 NA GENERAL [GRANADOS MUTIS

: y REPRESENTADO 099289857800 JECUATORIA GINA PATRICIA PARDO
a Jurídica [MEISTERBLUE S.A. POR RUC. 1 z NA PRESIDENTE NAVARRETE

. z e 22: “AFAYORDE co + + 0. E

. Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente] tana 1dentción Nacionalidad Calidad Persona que representa

[UBICACIÓN :
IP.mr +0... Provincia. A "Cantón: Ae, Parroquia 2.
¡[GUAYAS GUAYAQUIL , SDE OCTUBRE —.

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIÓNES:

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO: INDETERMINADA
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Escritura N*; ]20150907037P15024 a AN

ACTO O CO! o > ZN
REFORMA DE Sir Z aa AN

FECHA DE OTORGAMIENTO: —]7 DE DICIEMBRE DEL 2015, (17:42) Au AS 2D
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" NTARIO(A) WENDY MARÍAVERA RÍOS

   

E
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CONSESOE Le
JUDICATURAys DTD

Factura: 003-003-000002839- -20150901037002964

ACTO O CONTRATO: *

EXTRACTO COPÍA DE ARCHIVO N* 20150901037002964

 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, REFORMAY CODIFICACIÓN DELESTATUTO SOCIAL,

 

 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 2]5
 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: MEISTERBLUE S.A, REPRESENTADA POR GINA PATTRICÍA PARDO NAVARRETE
 

'W* IDENTIFICACIÓN DEL.
PETICIONARIO: —* DO82698578001   
 

 - [OBSERVACIONES

  '»

NOTARÍA TRIG ANTON GUAYAQUI.

 



 

   
NOTARIA TRIGESIMÁSEPÍINA -GUAYAS-GÚAYAQUIL

 

WENDYMARÍA vERA RÍOS

Mi ¿AVENIDAQUITO808 YAVENIDA% DE OCTUBRE
Dir Matriz OFICINAS 1.2344, EDIFICIOINDUAUTOMEZANINE..

"Mer
e

 

  

  

R.U.C.: 0917856650001

FACTURA
Mo: 003-003-000002839
Número de Autorización: .
081220151 155380917838850001 1978830225

Fecha y Hora de Autorización:

Ambien:
Y

fe: PRODUCCIÓN

08/12/2015 11:55:36

 

 

 

 

 

  

 

 

 

     
 

  
 

   
   

"TaAzONDOPISSDEARCHIVOAPARTIR 39 os] as]
PELATERCERACOPIA . o

1.00 OTORGAMIENTO COPIAS DE ARCHIVO s04o| o

'lnformación Adicional: Subtotal 12%: - - 6031

CELULAR:ODDAOQICODO Subtotal 0%: 000 po
“TELÉFORO:.0A3Í09240 5 sujeto

de

IVA: AMrs : btotal No de IVA: 0:00
"NÚMERO DELIARO:20150901037002064 " A

|. Metrizados: DIAÑA CAROLINA REYES VEGA SUBTOTAL SINIMPUESTOS: MN

a en Descuento: 0,00

ICE: 0.00

IVA 12%: 7.24

Propina: 0,00

VALOR TOTAL:

* .  
E
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WENDY MARÍAVERA RÍOS

AVENIDA QUITO 306Y AVENIDA $ DE OCTUBRE
OFICINAS 1-2-3-4, EDIFICIO INDUAUTO MEZANINE.

DirMatriz:

DirSucursal:

Contribuyente Especial No:
NO  Obligado a llevar Contabilidad:

 

RUC: 0817856659001

FACTURA
No: 003-003-000002832
Número de Autorización:
071220151743080917356640001 1950257090

Fecha y Hora de Autorización: 07/12/2015 17:43:08

Ambiente:

Emisión:
BRIAR

PRODUCCIÓN

EMISIÓN NORMAL   
 
 
 

Razón Social/Nombres y Apellidos:

 

 

 

       
 

 

  
 

MEISTERBLUE S.A. RUC/CH 9992698578001

| Fecha de Emisión: 0712/2018 Guía de Remisión:

l Cod. Cod, . . Precio . Pracio
Cant. ripcló, Detalla Adi E Desc.

Prncipal_

|

Auxiitar

|

90 Pescripción etalle Adiciona a atar

1,00 ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, 122.90) 0.00) 42380
ACUERDOS, DILIGENCIAS DE CUANTÍA
INDETERMINADAQUE NO SE
ENCUENTREN EN EL CATÁLOGO

1,00 REFORMA DE ESTATUTOS 10620] 000] 10620

Información Adicional: Subtotal 12%: 230.10

CELULAR: 00000000000 Subtotal 0%: D.DO
TELÉFONO:043703240 ] Subtotal No sujeto de IVA: 0.00
NUMERO DE LIBRO: 20150901037P15024 ,
Motrizador: DORIS IVANA MONTESDEOCA PONCE SUBTOTAL SIN IMPUESTOS: 230.10
Emal Cliente: kugarteGWcludadcetest :mal Cliente: kugarteGciu 8.Comi Dos tos 0.00

ICE: 0.00

VA 12%: - 27.81

Propina: 0.00

VALOR TOTAL: 267.01
bem 
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REPÚBLICA DELECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES
OFICINA: GUAYAQUIL

FECHA DE RESERVACIÓN: 29/01/2016 12:00 AM

NÚMERO DE RESERVA: 7722546

TIPO DE RESERVA: TRANSFORMACIÓNY/O CAMBIO DE

RESERVANTE: 0992698578001 MEISTERBLUE S.A

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA
COMPANIA:

64957, MEISTERBLUES.A.

HA OBTENIDO LA APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA DE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO DE NOMBREY/O
TRANSFORMACIÓN.

NOMBRE PROPUESTO: =MEISTERBLUE CIA.LTDA.

ACTIVIDAD ECONÓMICA: L6810.01 COMPRA

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 11/03/2016 12:00 AM

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS.LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL(IEP)).

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

 

AB. MARIA SOL DONOSO MOLINA

SECRETARIO GENERAL

29/01/2016 1:44 PM



 

Superintendencia de Compañías
Guayaquil

Visitenos en:  www.supercias.gob.ec

Fecha:

28/1AN/2016 14:39:26 Usu; 2elandrog

IMAN
Remitente: No. Trámite:' 49561 -3|

ENRIQUE TAMARIZ

            

Expediente: 64957

 

 

. :_0992698578001|
Razón social: AA

MEISTERBLUE S.A. |

l Jj
SubTipo tramite:

REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL

Asunto:
REMITE ESC RITURA Y RESOLUCION

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL

 

Revise el estado de su tramite por INTERNET 101
Digitarido No de trámite año y verificador = |

 


